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NOTIFICACIÓN AUTO QUE ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. PROCESO
RADICADO NO. 11001400304420220051900

Ivan Mauricio Paez Sierra <impaez@keralty.com>
Vie 24/03/2023 8:11 AM

Para: Notificacionesjudicialeslaequidad <notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop>
CC: Espitia, Ana Jacquelin <Ana.Espitia@marsh.com>;Londoño, Lina María <Lina.Londono@marsh.com>;Yully
Andrea Herrera Tamayo (Abogado Procesal III) <andherrera@keralty.com>;Alfredo Gomez Ospina
<alfgomez@keralty.com>;camilo machado <camilo.machado@machadoasociados.com>;Juzgado 44 Civil
Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (96 KB)
Admite llamamiento en Garantía.pdf;

Buenos días

Señores:
LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO

Referencia.  Proceso Declarativo Verbal –Responsabilidad Civil-
Proceso No. 11001400304420220051900
Demandante. Jairo Barragán Acosta
Convocadas. Oftalmosanitas S.A.S. y EPS Sanitas S.A.S

Cordial saludo,

En calidad de apoderado judicial de Oftalmosanitas S.A.S., de conformidad con lo ordenado en el auto
emitido el 16 de marzo de 2023 y con fundamento en lo previsto en el artículo 8° de la Ley 2213 de
2022 se realiza la notificación de la providencia a través del cual se decidió aceptar el llamamiento en
garantía que fue realizado.

Muchas gracias.

Cordialmente,

Iván Mauricio Páez S.
Abogado 
Vicepresidencia Jurídica

Calle 100 No. 11 B 67
Bogotá - Colombia 

MEDIO AMBIENTE: ¿Necesita realmente imprimir este correo? CONFIDENCIALIDAD: La información
transmitida a través de este correo electrónico es confidencial y dirigida única y exclusivamente para uso de su
destinatario.



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
No.2022-00519 
 
A efectos de continuar con el trámite procesal correspondiente, el despacho DISPONE:  
 

1. TENER en cuenta la notificación del auto admisorio de la demanda a las convocadas 
OFTALMOSANITAS S.A.S. y SANITAS EPS S.A.S., quienes dentro del término legal 
contestaron la demanda, plantearon excepciones de mérito y formularon llamamiento en 
garantía.  
 

2. TENER EN CUENTA igualmente que la parte actora replicó oportunamente esos escritos de 
defensa.  
 

3. ADMITIR los llamamientos en garantía que ambas demandadas formularon, de manera 
separada, frente a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO – 
LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES. 
 

4. NOTIFIQUESE el contenido de este auto a la llamada en garantía de forma personal, 
corriéndole traslado de los escritos incoativos por el término de 20 días, conforme lo dispone 
el artículo 66 del C.G.P. y bajo las pautas contenidas en los términos de los artículos 291 y 
siguientes de la misma normativa, o en su defecto, del artículo 8 la Ley 1223 del 2022. 

 
5. ADVERTIR a las partes interesadas que si la notificación de la llamada en garantía no se logra 

dentro del término de los seis (6) meses siguientes, el llamamiento será ineficaz. 
 

6. RECONOCER personería adjetiva a la abogada YULLY ANDREA HERRERA TAMAYO para 
actuar como apoderada de EPS SANITAS de conformidad con el poder conferido. 
 

7. RECONOCER personería adjetiva a al abogado IVÁN MAURICIO PAEZ SIERRA para actuar 
como apoderado de OFTALMOSANITAS SAS de conformidad con el poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 

  
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 17 
fijado hoy 17 de marzo 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
Mauver Almanyer Cárdenas Corredor 

Secretario   
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Sebastian  Herrera Sanchez
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